
 
“SUCRE CAPITAL DE LA REPUBLICA DE BOLIVIA” 

RESOLUCION DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
 DE  LA SECCION CAPITAL SUCRE 

N° 366/01 
Sucre, 17 de diciembre de 2001  

 
 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, el Diputado Aldo Quaglini Renteria, Presidente de la Comisión de Descentralización Y 
Participación Popular de la Honorable Cámara de Diputados, solicita informe referente a los 
informes de la Contraloría General de la República GH/EP01/J99 C3, GH/EP01/J99 R3, 
GH/EP01/J99 C2 GH/EP01/J99 R2,     GH/EP01/J99 C1  y  GH/EP01/J99 R1 . 
 
Que, al respecto debemos informar, que los informes identificados con la letra R, son 
susceptibles de aclaración y corresponden a una etapa de corrección, por tanto no son de 
ejecución, si no que son parte de un tramite, que da lugar al informe final que son los que 
vienen identificados con la letra C, que son los que deben ser demandados por vía judicial. 
 
Que, bajo esa premisa legal, el Concejo Municipal tomó conocimiento de los informes   
GH/EP01/J99 C1,     GH/EP01/J99 C2  y  GH/EP01/J99 C3 en la presente gestión, habiendo 
dictado la resolución Nº 160 /01,mediante la cual se instruye al señor Alcalde como autoridad 
ejecutiva y representante del Gobierno Municipal, de acuerdo al art. 44 núm. 1 y 4 de la Ley de 
Municipalidades. 
 
POR TANTO: 

 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en  
uso específico de sus atribuciones, 

 
RESUELVE: 
 
Art. 1º  Infórmese al Diputado peticionario, que el Concejo Municipal ha dictado la 

resolución Nº 160 /01 de 27 de junio de la presente gestión,  mediante la cual se 
instruye al señor Alcalde proceda a la ejecución de los dictamen de 
responsabilidad civil: CGR-1/D-031/2001, CGR-1/D-033/2001 Y CGR-1/D-
034/2001, que surgieron de los informes GH/EP01/J99 C1, GH/EP01/J99 R1, 
GH/EP01/J99 C2     GH/EP01/J99 R2,     GH/EP01/J99 C3  y  GH/EP01/J99 R3. 

   
Art. 2º  La Directiva del  Honorable Concejo Municipal, queda a cargo de la Ejecución y 

cumplimento de la presente Resolución.  
 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 

L. Mary Echenique Sánchez 
PRESIDENTA DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL 

Prof. Mario Oña Tórrez 
SECRETARIO DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL 
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